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ace ya casi una década, Pierre
Nora publicé un libro (Essais
d’égo-histoire, Paris, Gallimard, 1987,
369 p.) en el que reunfa testimonios

Chaunu, Duby, Le Goff, entre otros).
Los textos, autobiogréficos, hablaban
de las vivencias profesionales de ese
grupo de notables y, particularmente,
de sus relaciones con el oficio que ejer-
cfan. La seleccién obedecfa natural-

mente a criterios personales del com-

pilador, aunque se percibia a primera
vista una regia de seniorily ¢ lfnea
ordenadora. Aun asf, ni eran todos los
que estaban ni estaban todos los que
eran. Se sent{a la ausencia de Vilar, de
Soboul y Braudel, de Goubert y Le Roy
Ladurie, para mencionar sé6lo a los ve-
teranos més conocidos en ultramar.
Evidentemente, esto no restaba nin-
gin valor a la novedosa tentativa, pues
la falta de uno de los mencionados no
comprometia en nada el testimonio de
los presentes ni las eventuales “ense-
fianzas” que se podrian obtener de
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ellos, ya que la obra no tenia mayor
ambicién que la simple reunién tes-
timonial. En 1993, retomando la
idea —aunque no el modelo— de
Nora y excediendo el &mbito estricto
delahistoriografia, Jean Meyer hizo
lo propio en México al reunir egotex-
tos de ocho renombrados intelectua-
les (Alatorre, Gonzélez y Gonzélez,
Leén-Portilla, Lépez Austin, O’Gor-
man, Paz, Villoro y Zavala) sin obe-
decer, en palabras del coordinador, a
“més seleccién que la del azar, com-
parable al amor a primera vista, y
la de la diversidad®. El punto de
unién habrfa sido, si acaso, la natu-
raleza vital que la profesién escogi-
da representaba en el existir de esas
personas. El libro fue publicado por
el CEMCA, con el titulo de Egohisto-
rias: el amor a Clfo, en una pequeiia
edicién de mil ejemplares. En un
breve prélogo, Meyer advertia sobre
las semejanzas y diferencias de su
compilacién con la emprendida por
Nora y, al mismo tiempo, con “la en-
cuesta” que en aquellos momentos
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realizaba, paralelamente, Enrique Flo-
rescano.

Loaresultados de esta tiltima aca-
ban de salir finalmente a la luz en un
grueso volumen de m#s de 550 péginas,
encuadernado en pasta dura, con tiraje
inicial de 2 000 ejemplares y aspiracio-
nes incomparablemente mayores que
las de sus inocentes antecesores. A to-
das luces, quiere ser una especie de in-
confesado Who is Who dela historiogra-
fia mexicana contemporénea, con
entradas selectas para practicantes del
siglo pasado, como Garcfa Icazbalcetay
Sierra, autores que se juzga tuvieron in-
fluencias duraderas en el XX. Ambicioso
por el tamafio de su catélogo y por su
titulo definitivo (que, aunque con el cui-
dado de evitar la pretensién canonizan-
te que hubiera significado el Los, podria
haber sido m#s aceptable con un Algu-
nos, pese a las protestas del editor), el
libro, como toda antologia, est& involun-
tariamente disefiado para provocar in-
satisfacciones —algunas extremas—.
El autor de esta resefia, por ejemplo,
torpey mal informado, recién llegado al
pais, pensé al verlo que se trataba de
un estudio de critica historiogréfica en
el México del siglo XX, y se entusiasmé
y admiré por lo que supon{a ser el acier-
to, Ja ambici6n/audacia y, hasta cierto
punto, lo inédito de un trabajo de esa
naturaleza. Pero a la admiracién siguié
el desencanto: se trata de una compila-
cién de semblanzas biogréficas de
muertos y autobiografias de vivos y vi-
vas. A la constatacién sigui6é entonces
una serie de preguntas heréticas, pro-
ducto de la ignorancia y de la obsesién
utilitaria del resefiista, que pueden re-
sumirse en ésta: Jpara qué, o a quién,
sirve un libro asf?
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Como lector disciplinado, acu-
df al prélogo de los compiladores en
busca de pistas para el entendimien-
to. En é], Enrique Floreacano y Ri-
cardo Pérez Montfort nos dicen que
el libro quiere colaborar para dis-
minuir la laguna en torno “de las
numerosas escuelas y tradiciones
fundadas por los historiadores
mexicanos” y proporcionar una obra
que “describa sus contribuciones y
seiiale los perfiles de su trabajo”.
Aunque la primera intencién deba
ser loada por agregar una contribu-
cién mexicana a la cultura universal
y pueda tener, de hecho, un gran im-
pacto trasnacional en caso de que se
compruebe que, en efecto, hubo his-
toriadores mexicanos que fundaron
“escuelas” y “tradiciones” —cosa que
ni estd a la vuelta de la esquina ni
los compiladores se arriesgan a ex-
plorar més all4 de su simple formu-
lacién—, la segunda, que es la que
el libro realmente cumple, parece te-
ner una muy limitada utilidad aca-
démica, por no decir una cierta in-
sustancialidad general. (Pese a que
en el terreno de la didéctica, miope
resefiista, se pueda argumentar que
siempre es bueno tener breves bio-
grafias y autobiografias de cientffi-
cos sociales a la mano, ni que sea
para facilitarla elaboracién de notas
de pie de pégina.)

Dice el prélogo, ademés, que la
obra *ofrece un compendio de 1as for-
mas de pensar y escribir practicadas
en el giglo Xx". Es probable que esto
proporcione claves para explicar los
criterios de seleccién que hicieron
que autoridades del calibre de José
Miranda fueran excluidas, proba-
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blemente por considerarlas “repetiti-
vas” (por ejemplo en relacién con el es-
cogido Zavala), y que, por otrolado, fue-
ran llamadas otras, como Solange
Alberro, una de las solitarias practi-
cantes de la historia de las mentali-
dades en México, o Arnaldo Cérdova,
aparentemente seleccionado para
representar a la historiografia marxis-
ta (;Gilly no? ;Semo no?). Sin embargo,
si éste fue uno de los criterios —y la
inclusién de Gruzinski parece reforzar
la hip6tesis—, toda la historiografia fe-
minista, por ejemplo, o la especializada
en la historia de la educacién (excluyo
aquif aJosefina Vézquez porque suobra
es muy diversa), estén ausentes. Falta
también, en su totalidad, el grupo ori-
ginal que Gaos formé en historia de las
ideas: Villoro, el joven Gonzélez Casa-
nova, Leopoldo Zea, Elsa Frost..., sin
contar con ramas temporalmente me-
dio deshojadas, como la historia diplo-
mética, o con espacios que nacen y se
proyectan hacia el futuro en esta colita
del siglo, como la historia de la frontera
ylos estudios chicanos. Alaluzde estas
omigiones preferenciales, jcémo con-
cordar con los compiladores sobre la
naturaleza “panorédmica®, “repre-
sentativa” de la obra? ;Cémo aceptar
que compone “este cuadro de historia-
dores del siglo XX” para presentar ma-
teriales que permiten observar “las
concepciones de la historia vigentes en
el siglo Xx*? (p. 7, cursivas mias).
Para explicar las inevitables au-
sencias, hiperbé6licamente llamadas de
“abarcar lo inabarcable”, se dice enton-
ces que en realidad la obra pretende
“ofrecer al lector una muestra repre-
sentativa de la obra y el pensamiento
de algunos de los gque contribuyeron a

definir los rasgos sobresalientes de
la literatura histérica del siglo XxX”
(p. 8, cursivas mias). Pero aquf hay,
como siempre, concepciones discuti-
blea de lo que es hacer historia y, en
especial, historia de la historiogra-
fia. Primero, el algunos, con su na-
tural indefinicién, deberia estar
aquf claramente definido. Segundo,
Jeémo decir que la obra de los que
adn estén vivos ya sirve para cons-
truir un juicio histérico definitivo so-
bre su contribucién, como el expre-
sado en la frase citada? ;Quién
garantiza que no venga uno de esos
malvados (y, por lo general, jévenes)
historiadores revisionistas en un fu-
turo no muy lejano y defina, ya con

la perspectiva temporal que le da a
la historiografia una de sus bases

“cientfficas®, quiénes realmente sf y
quiénes no? Se huele algo de prema-
turo (y apresurado) en esa ambicién
de querer ser el que diga: “con estos
historiadores se define lo que fue la
escritura de la historia de Méxicoen
el siglo XX". Ademés de que argu-
mentar en sana conciencia que esa
historia, como obra “cientifica”,
haya sido bdsicamente el resultado
del trabgjo de los 44 practicantes in-
cluidos (16 y 28, més vivos que muer-
tos), como estd unpliuto en la com-

pilacién, es un ejercicio acritico de
subjetividad y afinidades electivas.

Cerrar de esa manera el cuadro es
afrontar peligros semejantes a los
que afronta toda historia de lo con-
tempordneo: falta de perspectiva,
procesos (en este caso, operas) que
todavia no estéin concluidos y res-
pecto a los cuales el juicio histérico
no es nada més que una prediccién
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aventurada (hay autores que, como
tantas eminencias en épocas pasadas,
dificilmente aobrevivirén a su propia
contemporaneidad). Otra afirmacién
polémica del prélogo (aunque tal vez
seria més apropiado considerarla como
un resbalén en la retérica) consiste en
dejar sentado que el “conjunto de las
semblanzas y los testimonios mues-
tran los diferentes rostros que asumid
1a narraci6n histérica en nuestro pafs
a lo largo del siglo”. No los muestra,
pues los “rostros de la narracién hists-
rica” no se definen por lo que sus auto-
res piensan de sf mismos, sino por un
trabajo serio de evaluacién gque no con-
sidere nada que no sean criterios olje-
tivos, hasta donde esto es posible, para
analizar la calidad de las obras. Y aquf
el libro se parte en dos: un segmento
de estudios més o menos criticos de los
desaparecidos y uha seccién que quiere
ser prudentemente neutra y ajena, en
la que los presentes hablan (pachorru-
damente) de sf miamos, ofreciendo,
aquiy all4, algunas consideraciones in-
teresantes sobre sus concepcionesdela

Como no podfa dejar de ser, His-
toriadores mexicanos tiene grandes
irregularidades en el capftulo del con-
tenido, aunque los compiladores se ha-
yan esforzado por manejar la simetria
como base de su estructura y por uni-
formar los textos dentro de un universo
de asuntos contenido en un cuestiona-
rio (no publicado): el libro est4 dividido
ala mitad en “semblanzas” y “testimo-
nios”, esto es, en muertos y vivos, como
si una mitad de los historiadores me-
xicanos del siglo XX ya estuvieran vivos
o muertos y sélo los de la otra mitad
continuaran vivos. Los textos, por lo
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demés, son muy variados: entre las
“semblanzas” las hay biobibliografi-
cas, como las de Sierra (A. Lira), Ga-
mio (Matos Moctezuma), Toussaint
(J. A Manrique) y Angel M. Garibay
(Le6n-Portilla); hay trabajos que es-
tudian aspectos especificos de la
obra de ciertos autores, como *Alfon-
80 Caso y la arqueologia de Oaxaca”
(M. Winter), con bibliografia y todo,
oel texto de Lockhart sobre “Charles
Gibson y la Etnohistoria del centro
de México después de la conquista®
y “Gonzalo Aguirre Beltrén: Histo-
riay mestizgje” de G. dela Peiia, que
quedarfan mejor en libros de “home-
naje” a los respectivos autores; hay
verdaderas monografias, como la de
Krauze sobre Cosfo Villegas, de 35
péginas, o la también extensa de Sa-
borit sobre 0’Gorman, mientras que
la mayoria de las contribuciones no
rebasa las 16 cuartillas, situdndose
preferencialmente abajo de 10 (aun-
que don Wigberto Jiménez Moreno
le merezca a Carlos Martinez Marin
34 laudas de una “semblanza acadé-
mica”). El resto, “la otra mitad®, se
encuentra compuesta de egotexios
pertenecienteas a 28 historiadores
e historiadoras vivos y vivas, tam-
bién de variada extensién e interés,
delos cuales pocos, a causa dela cali-
dad literaria de sus autoautores, son
realmente sabrosos y divertidos.
Pero en todos, vivos y muertos, pre-
dominan la alabanza y el culto ciego
de la profesién.

En la parte inevitable de toda
resefia donde se enjuicia a los auto-
res/compiladores, no porlo quehicie-
ron sino por lo que dejaron de hacer,
hay que decir que nuevamente estuvo
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a punto de lograrse una buena idea,
como habria sido la de promover estu-
dios crfticos y no meramente laudato-
rios en torno de la historiografia na-
cional y de sus autores. Como todos sa-
bemos, critica y no apologética (aun-
que tampoco safia ni vendettas) es lo
que nuestras ciencias sociales y hu-
manidades estdn pidiendo a gritos.
Por otro lado, probablemente si pen-
séramos en el mercado de las faculta-
des de historia podriamos reducir o
eliminar la sensacién ambigua que
produce el libro: es posible que sirva
como iitil (y caro) complemento de las
clases de historiografia mexicana.
Sin embargo, aun asf: jun libro par-
cialmente compuesto por pequefios
actos autoalabatorios servird para
que las nuevas generaciones de can-
didatos a historiador aprendan a

emular a sus maestros y a escribir
después sus propios egotextos?

Tal vez 8i el reciente y bien di-
vulgado ensayo de Gabriel Zaid so-
bre el exceso de libros que aqueja,
como plaga, a nuestra civilizacién,
cualquiera que ésta sea, hubiera sa-
lido antes de la concepcién de esta
obra, tal vez entonces, decia, los au-
tores de la idea, Enrique Florescano
y Ricardo Pérez Montfort, diligentes
artifices historiogréficos (que exclu-
yen, por elemental elegancia, sus
propias egohistorias), hubieran pen-
sado dos veces su intencién antes de
concretarla. Aunque, pensdndolo
bien, tal vez no, pues de unos afios
para acéd parece ser que también
cierta irracionalidad, si es producti-
va, puede tener sus cuotasenlacrea-
cién académica mexicana.
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ntre el consenso y el conflicto

transcurre la vida social y polftica.
Se trata de atributos que conviven en
una perpetus tensién, pero mientras
los segundos resultan connaturales, in-
clusoinerciales, los primeros requieren
de conductos y férmulas especificas
para florecer.

El libro de Eurique Serrano gira
en torno a esa dimensién de la politica,
pero sobre todo reconstruye con siste-
ma y rigor la filosofia politica de Carl
Schmitt y Hannah Arendt, de tal suer-
te que el texto lo mismo es un instru-
mento pedagbgico que un libro plagado
de sugerencias y temas de enorme ac-
tualidad. Su carécter pedagbgico servi-
rd para un primer acercamiento a au-
tores densos y prolificos para los que
no sobra una guia de navegacién; pero
los temas y desarrollos de Schmitt y
Arendt, y el tratamiento de Serrano,
nos colocan ante asuntos cruciales de
la vida polftica y nuestra manera
de acercarnos a ellos.

El pensamiento de Schmitt ex-
presa de manera elocuente y erudita el

vigjo y conservador anhelo de una
sociedad reconciliada consigo mis-
ma y con sus gobernantes, una so-
ciedad monclitica que se expresa
toda a través de sus dirigentes, un
pueblo sin fisuras que se reconoce
cOmo en un espejo en sus lideres.

Es la reaccién de “derecha”
ante los procesos diferenciadores
que pone en acto la modernidad,
aunque, parad§jicamente, no pocos
elementos de la construccién de
Schmitt pueden apreciarse en las
elaboraciones de la izquierda auto-
ritaria, igualmente preocupada por
forjar una identidad entre el pueblo
y sus gobernantes y reproducir una
idea del pueblo como sujeto unido
y Gnico.

Schmitt —nos dice Serrano—
ve en el trénsito del “Estado guber-
nativo” (aquel que encarna en una
autoridad personal, donde “el jefe de
gobierno es, a la vez, legislador su-
premo, juez supremo y comandante
en jefe del ejército”) al “Estado legis-
lativo” (el Estado con poderes divi-
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didos y que busca hacer realidad el “im-
perio de la ley”) el inicio de la pérdida
de una especie de Arcadia que, por cier-
to, nunca existié. Es verdad que ese
trénsito arrasa o intenta acabar con
todo tipo de autoridades supralegales
y que hace aflorar las diferencias que
coexisten en la sociedad dinamitando
el ideal schmittiano de un pueblo indi-
visible, pero ello se debe, hasta donde
alcanzo a ver, a la propia mecénica y
conflictiva social que requiere de nue-
vos marcos institucionales para des-
plegarse.

loraneonamphwdhumdadylase-
guridad y que colocan en un segundo o
en un tercer nivel a las libertades. Ks-
tas generan diferencias, discordias, di-
sensos, mientras que Schmitt ensuefia
un gobierno todopoderoso, absoluto,
personal, paternal y, si es necesario,

La piedra de toque a partirde la
cual se edifica la construccién schmit-
tiana es la negacién de la pluralidad.
Reconoce e incluso valora la pluralidad
entre los estados-naciones, pero la nie-
ga en una sociedad singular. Es ése el
expediente recurrente y bésico de toda
edificacién autoritaria, lo mismo de iz-
quierda que de derecha. Al concebir al
pueblo, a la nacién, a la sociedad, como
una unidad cerrada, integra, circular,
los puntos de vista divergentes, las as-
piraciones fuera de la norma, deben ser
exterminadas para preservar la mftica
unidad.

Vivir en medio de la pluralidad,
vivir en conflicto, vivir en el ejerciciode
libertades gque contraponen a los hom-
bres, los grupos, las agrupaciones, los

partidos, es vivir en un cierto tipode
incertidumbre. Para exorcizarla, los
resortes autoritarios claman por la
unidad. Y ello es precisamente lo
que los contrapone con las visiones
democréticas que no sélo no desean
abolir la pluralidad sino que cons-
truyen un entramado normativo e
institucional para que la misma se
reproduzca y contienda de manera
rutinaria, normal, inatitucional. De
hecho, estamos hablando de dos 6r-
denes diferentes: uno que aspira a
ser construido respetando la plura-
lidad y otro que la niega. Paradéji-
camente, este tiltimo suele generar
caudas de conflicto, porque querien-
do abalirlo, buscando la reconcilia-
cién total, lo tinico que se desenca-
dena es la violencia sin fin.

Porellocreoquemultaperﬁ-
nente asumir el conflicto, como lo
hace Serrano siguiendo a Schmitt y
a Plessner (ubicando sus coinciden-
cias y diferencias), como algo perma-
nente y, el orden, como contingente,
ese algo que puede ofrecer cauce
para que el conflicto se desarrolleen
ciertos marcos institucionales y no
desgarre el entramado social.

En ese horizonte el trénsito del
digcurso de la “guerra justa® (que
considera al contrario como alguien
al que hay que aniquilar, al del “ene-
migo justo”, que considera al conten-
diente como alguien sujeto a dere-
chos y cuya existencia es legftima,
resaltado por Serrano) es quizéd el
salto de calidad que permite y justi-
fica los esfuerzos democréticos y de-
mocratizadores. Y el salto que
Schmitt no da. Por el contrario, afir-
ma que “el monopalio estatal de lo
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polftico representa la Gnica manera de
limitar la enemistad y, por ese camino,
garantizar la paz, la seguridad y el or-
den al interior de la nacién® (en pala-
bras de Enrique Serrano).

Resulta curioso observar c6mo
Schmitt, que vio en la reglamentacién
de la guerra “uno de los més grandes
acontecimientos de la historia polfti-
ca”, no es capaz de valorar de la misma
manera la transformacién de la guerra
social en conflicto regulado tal y como
aspira a hacerlo la polftica democréati-
ca; polftica que intenta conjugar con-
flicto y orden, consenso y conflicto.

No obstante, la lectura que
Schmitt realiza, al trastocar de manera
radical varias de las premisas a través
de las cuales estamos acostumbrados
aacercarnos a la polfticay en especial a
la estatal, resulta perturbadora y su-
gerente en més de un terreno. Por ejem-
plo, temas como los propios lfmites del
Estado (dada la puesta en marcha de
reivindicaciones encontradas de gru-
pos a los que no se puede satisfacer por
completo), o la utilizacién de recursos
técnicos para eludir controles parla-
mentarios y juridicos de tal suerte que
por esa via se construya una especie de
nuevo Leviatdn, son enormes vetas que
ayer y hoy se encuentran sobre la mesa
del debate.

Porque, en efecto, las tensiones
que provoca la relacién conflictiva en-
tre Estado y sociedad civil, con su infi-
nidad de parhculnndndel alimentan
una especie de impotencia relativa por
parte de los poderes priblicos, lo que
ocasiona una espiral de exigencias
miltiples y frustraciones recurrentes.
Esto puede, eventualmente, desgastar
el aprecio por las propias instituciones
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polfticas democréticas. De igual
forma la pérdida de efectividad y
pertinencia de los circuitos de repre-
sentacién, entre ellos destacada-
mente el parlamento, no sélo tien-
den a fortalecer el circuito técnico de
las decisiones, sino que por esa mis-
ma via contribuyen al vaciamiento
de instituciones tan importantes
como el Poder Legislativo. Y para ex-
plorar esas vetas, el texto de Serrano
acerca de Schmitt resulta més que
sugerente.

El conservadurismo vertical de
Schmitt puede explicarse porque su
construccién teérica tiene los ele-
mentos que, segin Hannah Arendt,
conforman todaideologia: “detrésde
su lenguagje cientffico se esconde la
aspiracién de explicarlotodo”, “sein-
dependiza de la experiencia y se
hace inmune a la critica” y “trata el
curso de los acontecimientos como si
éstos siguieran la misma ley que
rige la exposicién légica de las
ideas”. Es decir, acab6 por conver-
tirse en un sistema cerrado, armé-
nico y coherente, pero impermeable
ala critica y a 1os elementos contra-
dictorios que genera la propia “rea-
lidad™.

Y no es casual. Arendt, una de
las analistas més rigurosas e imagi-
nativas, desmenuzalaedificaciénde
sistemas totalitarios, sus premisas
y consecuencias, por lo que su filoso-
fia polftica no sélo se encuentra en
las antfpodas de la de Schmitt, sino
que sirve para echar por tierra va-
rios de sus pilares.

Arendt, nos recuerda Enrique
Serrano, “afirma que el requisito in-
dispensable para la sobrevivencia

Enrique Serrano Gémez, Consenso y conflicto

del orden social no es la supresién de
la pluralidad, sino el reconocimiento
reciproco de los ciudadanos como per-
sonas (sujetos que tienen el derecho a
tener derechos)”. Es decir, la pluralidad
y la contingencia son “irreductibles a
un orden universal y necesario”, de tal
suerte que es imprescindible asumir
que “la constitucién y reproduccién po-
Iftica del orden social es inseparabledel
conflicto”, y que més bien los esfuerzos
productivos en ese sentido son, como
apunta Serrano, los que se orientan al
“control de la intensidad y 1a forma del
(propio) conflicto”.

De hecho lo que permite que la
polftica sea tal y no que sea guerra ea
lo que Enrique Serrano llama el con-
sensus iuris, es decir, las leyes e insti-
tuciones que permiten que se reconoz-
ca como personas a los otros, porque
cuando ese reconocimiento elemental
y fundamental no existe, las diferen-
cias desembocan en la guerra, el ani-
quilamiento, el aplastamiento de los
otros. Ahora bien, por el contrario, el
“objetivo de la dinfmica de la polftica,
en tanto hace referencia a dicho con-
senso, no es el exterminio del otro, sino
1a bisqueda de adeptos (...) el otro ya
no es el enemigo absoluto frente al que
est4 justificado el uso de toda modali-
dad de violencia, sino con el que se tiene

Es decir, unavuelta de tuerca fun-
damental que quizé marca el trénsito
hacia una etapa de convivencia y com-
petencia digna de recibir el adjetivo de
civilizada. Desde esta perspectiva, la
polftica no es sélo conflicto ni mucho
menos s6lo consenso, sino ambos a Ia
vu,axprenéndeloqueuney,tambxén,
de lo que separa.

Y es entonces cuando la refe-
rencia al derecho, al marco legal, ad-
quiere todo su significado. El dere-
cho, escribe Serrano, como “politica
congelada®, le crea a la politica un
marco que le fija sus limites y sus
posibilidades. Un derecho que no es
estético y bien puede modificarse a
través de la propia contienda polfti-
ca, pero que aspira a (y en ocasiones
logra) modelarla segin los marcos
que establecen tanto lo lcito como lo
ilicito, de tal suerte que la politica
no es 86lo el simple despliegue de Ia
fuerza de los antagonistas, sino ese
despliegue dentro de un marco jurf-
dico eapectfico, lo que multiplica las
posibilidades de coexistencia pacffi-
ca y ordenada.

Leer el texto de Enrique Serra-
no desde y en México nos remite no
s6lo a temas de cardcter universal,
sino a pensar en todo aquello quenos
falta para aclimatar en definitivalos
c6digos de lectura de 1a polftica como
unespacio de confrontacién y coexis-
tencia, de lucha y acuerdo, de expre-
gién delapluralidad y reconocimien-
to de los otros; en una palabra, de
asimilar 1a cara democrética de la
polftica, desterrando los viejos y
arraigados resortes que la tienen
como sinénimo de guerra.

En ese mismo sentido, quizd
cuando nuestros politicos dejen de
hacer alusién a un pueblo circular y
unificado, mitico, ain fricciones, y se
asumen gimple y llanamente como

voceros, representantes de parte del
mismo, correas de expresién
deuna franja ynodetodos,y tiendan
puentes de entendimiento entre las
diferentes voces y reivindicaciones,
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estaremos nacionalizando el cédigo
de comportamiento connatural a la
democracia, el cual supone no sélo el
reconocimiento de la pluralidad sino

también el de su convivencia y con-
flicto de manera pacffica, institucio-
nal y regulada.

Ernest Bartell, c.s.c. y Lelgh A. Payne (eds.),
Business and Democracy in Latin America,
Pittsburgh, Pittsburgh University Press, 1995,

292 p.

Philippe Faucher

ste volumen retdne seis textos pre-

sentados inicialmente en el taller
organizado por el Instituto Helen Kel-
log de Estudios Internacionales de la
Universidad de Notre Dame, en mayo
de 1991, y un capitulo de conclusién a
cargo de los corresponsables de la pu-
blicacién.

La introduccién nos recuerda que
en el andlisis de los regimenes autori-
tarios en América Latina se ha desta-
cado con frecuencia la comunién de in-
tereses entre los dirigentes polfticos y
la debilidad sistémica de las burgue-
sias nacionales, el autoritarismo es tGtil
—segiin este tipo de estudios— en so-
ciedades fuertemente marcadas por
desigualdades econémicas y sociales
como defensa frente a la amenaza, a
veces real y siempre latente, al orden
establecido por parte de las clases pe-
ligrosas (generalmente compuestas
por obreros organizados, trabajadores
rurales y, sobre todo, masas marginales).

La salida, a menudo lastimera y
a veces tumultuosa, de los militares
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y ol surgimiento de regfmenes civi-
les hacia el respeto de las reglas de-
mocréiticas, nos plantea una triple
pregunta sobre el papel de las élites
econémicas (los empresarios) de
América Latina: ;habrén contribui-
do y participado activamente en los
procesos de transicién democréti-
ca?, (comulgan con los principios
que definen a los nuevos regimenes
y con las reglas del juego polftico?,
Jparticiparédn como actores colecti-
vosenlosdebatesypmeesosdetnma
de decisionea?

La respuesta de los distintos
estudios reunidos en esta publica-
cién es en esencia optimista y tran-
quilizadora. La incertidumbre y ar-
bitrariedad asociada con los
regimenes autoritarios imponia
a las élites econémicas costos que
no se compensaban ni giquiera con
la paz social que imponfan. Las de-
mocracias, més abiertas y més sen-
sibles a las presiones de la opinién
piblica, permiten una mejor repre-
sentacién de los intereses y ofrecen
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mayores garantias de estabilidad. Ade-
més, en la mayoria de los paisea de la
region, las transiciones han correspon-
dido al surgimiento de burguesfas mu-
cho més fuertes, seguras, confiadas,
mejor preparadas y més conscientes de
sus responsabilidades sociales, aunque
también mucho mé#s ambiciosas. Estas
burguesfas “modernas” no manifiestan
ya la necesidad y no aceptan tampoco
que el Estado tome a su cargo el modelo
de desarrollo.

Estas tesis se ilustran con seis es-
tudios de caso sobre Chile, Bolivia, Ar-
gentina, Perti, México y Brasil. La con-
clusién de los corresponsables del
volumen propone un cuadro interpre-
tativo de las relaciones entre empresa-
rios y Estado, y subraya el equilibrio
necesario para asegurar la estabilidad
de las instituciones y el crecimiento,
entre el poder econémico —repre-
sentado por los dirigentes de los gran-
des grupos industriales y por las aso-
ciaciones patronales— y el poder
politico, que se légitima por medio de
sus apoyos electorales.

A pesar de lo que pretenden los
coeditores, el interéa del libro no esté
en lo innovador de la perspectiva pro-
puesta por el estudio de las relaciones
entre el Estado y las élites econémicas
en América Latina, sino en 1as descrip-
ciones siempre precisas y el anélisis de
lag diferentes situaciones nacionales.

Resulta interesante constatar,
como afirma Carlos H. Acufia respecto
a Argentina, que si la paz impuesta por
los militares por medio de la represién
de las organizaciones obreras benefi-
ciaba a los patrones, éstos, contraria-
mente a lo que la teorfa sugiere, no es-
taban en posicién de influir en la toma
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de decisiones para favorecer sus in-
tereses (p. 8). En Argentina, Bolivia,
Brasil y Perti los empresarios se mo-
vilizaron utilizando sus asociacio-
nes como intermediarias para hacer
piblicas sus divergencias frente a
las politicas aplicadas desde el po-
der. En la mayorfa de los casos, esta
manifestacién de disidencia anun-
ciaba el préximo fin de los regimenes

En su presentacién sobre la si-
tuacién peruana, Francisco Durén
tiene razdén en hacer hincapié en los
lazos entre la crisis econémica, la
pérdida de legitimidad de los regi-
menes autoritarios y el surgimiento
de instituciones nuevas repre-
sentativas de la élite (pp. 151-153).
Con excepcién de Chile, donde la
transicién democrética estuvo faci-
litada por una coyuntura econémica
favorable, las tensiones generadas
por la crisis entre empresarios y di-
rigentes polfticos, que se acusaban
mutuamente de incompetencia, se
avivaron.

En Bolivia, como lo muestra
Catherine M. Conaghan, los empre-
sarios se enrolaron directamente en
1a lucha polftica para evitar que el
poder se inclinara hacia la izquier-
da, al tiempo que exportaban sus ca-
pitales al extranjero, durante el go-
bierno de Siles Zuazo (1982-1985).
En Pert los motivos de tensién eran
frecuentes entre Alan Garcfa y los
dirigentes de la Conifep, al igual que
en Brasil, donde los gobiernos de
Sarney y Collor intentaron sin éxito
contener la inflacién y poner de nue-
vo en marcha el crecimiento.

Leigh A. Payne, en su texto so-

Ernest Bartell y Leigh A. Payne (eds.), Business and Democracy

bre Brasil nos recuerda, siguiendo con
este tema, que los empresarios goza-
ban de una situacién privilegiadaenla
sociedad capitalista, resultado del con-
trol directo que ejercian sobre el capital
y los medios de produccién (p. 240).
Pero el ejercicio del poder estaba limi-
tado por las divisiones internas que los
oponfan y debilitaban la cohesién de su
representacién politica. Estos conflic-
tos fueron aprovechados por los diri-
gentes polfticos, que jugaron a oponer
losinteresesdeunosyotrosparaeon—
servar la iniciativa, cuando sus capaci-

dades polfticas lo permitfan. Este es
también el retrato que Blanca Heredia
dibuja de las relaciones tanto tensas
como apacibles, desde la presidenciade
Echeverria hasta el primer mes del
mandato de Salinas. En México, los
conflictos de polftica econémica entre
los empresarios y el Estado se revisten
deuna respuesta polftica creciente rep-
resentada por el PAN, al cual se adhi-
rieron los sectores més importantes del
mundo de los negocios. El régimen supo
calmar las demandas por medio deuna
apertura polftica més amplia y adop-
tando politicas econémicas que dieran
satisfaccién a los intereses patronales.

Los autores de la conclusién reto-
man el tema del equilibrio de fuerzas
sobre el que reposan las instituciones
democréticas y recuerdan que su esta-
bilidad esté ligada a una distribucién
del poder que invite al compromiso en
un marco respetuoso de las reglas de-
mocréticas.

Este libro, editado por Bartell y
Payne, destaca la concertacién, larepre-
sentaciéndeintereses, el fortalecimien-
to del empresariado y el surgimiento de
nuevos lideres en el de la burgue-

sfa latinoamericana. S6lo entonces
se reunirian las condiciones paraque
la democraciay el crecimiento pudie-
ran coexigtir. Pero esta argumenta--
¢ién no es del todo convincente, ya
que las posibilidades identificadas
requeririan de un anélisis sobre las
précticas polfticas de los empresa-
rios y una evaluacién del contenido
de las reformas emprendidas. Asf, si
el caso de Chile confirma la tesis del
libro, el caso de México demuestra
que la ambigiiedad persiste. ;En qué
medida la vocacién democrética de
las élites econémicas no estd motiva-
da solamente por la incapacidad de
los regimenes autoritarios de satis-
facer sus reivindicaciones econémi-
can? El cambio de régimen polftico se
impondrfa como el camino obligado
para lograr la reforma de las institu-
ciones econdmicas y la reorientacién
del modelo de desarrollo.
Alolargo de la obra los autores
insisten en la reorientacién funda-
mental de las polfhm eeoné:mcas y

casos, interesan a y reciben el apoyo
de las élites econémicas. Es fécil pen-
sar que la aplicacién de estas medi-
das, que reducen la intervencién eco-
némica de los estados y aumentan la
autonomfa del sector privado, ha
contribuido a reforzar las conviccio-
nes democréticas del sector patronal.
Sin embargo, excepto en el estudio so-
bre Argentina dénde se menciona que
el gobierno de Menem ha contado con
la participacién directa de los grandes
patrones, la pregunta sobrela funcién
de los empresarios en el estableci-
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miento de la agenda y la toma de deci-
siones sobre la orientacién del modelo
econémico no se formula.

Esta ausencia se explica en parte
porque los estudios no cubren sino has-
ta 1991, es decir, antes de los debates
y la firma del TLC en México, antes del
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Plan Real brasilefio, y apenas unos
meses después del establecimiento
del tipo de cambio fijo en Argentina.
Esto es, antes de los grandes episo-
dios que han marcado la reorienta-
cién de las polfticas econémicas de
la regién.

Bruce Ackerman y David Golove, Is NAFTA
Constitutional?, Cambridge, Harvard
University Press, 1995, 129 p.

Imtiaz Hussain

I; NAFTA Constitutional? evalia el
cambio del proceso de ratificacién de
tratados en Estados Unidos yloqueim-
plica para la firma de acuerdos inter-
nacionales hoy en dfa. Este cambio, de
acuerdo con Bruce Ackerman y David
Golove, no fue evolutivo, como otros ob-
servadores han argumentado, sinomo-
tivado por las elecciones de 1944 —las
primeras que aumentaron el apoyo pt-
blico hacia las obligaciones internacio-
nales del pafs—. Por medio de una en-
mienda del Congreso en mayo de 1945,
el requerimiento constitucional del
voto mayoritario de las dos terceras
partes del senado para ratificar un tra-
tado fue sustituido por el voto de una
mayoria simple de 1as dos cAmaras. De
esta manera, se pasaba la iniciativa al
presidente, quien a través de varios ti-
pos de acuerdos Ejecutivo-Congreso
controlarfa en lo sucesivo el destino de
los acuerdos internacionales. La cons-
titucionalidad de este mecanismo es lo
que se analiza en el libro.

Ackerman y Golove no estén sa-
tisfechos conlas explicaciones moderni-

zadoras dadas por la escuela de pen-
samiento evolucionista y sefialan lo
que llaman “mitos de la continui-
dad™: 1as pruebas que brinda esa es-
cuela para mostrar la colaboracién
entre las dos ramas de gobierno en
el momento en que la accién unilate-
ral deunau ofra prevaleci6 son pues-
tas en entredicho; asimismo recha-
zan la postura adoptada por los
modernizadores respecto a quela co-
laboracién entre ambas cémaras del
Congreso culmina con la cooperacién
entre las dos ramas de gobierno.
Dos fueron las tendencias,
como se menciona en el libro, que hi-
cieron de las elecciones de 1944 un
hecho excepcional: el aumento delas
obligaciones internacionales, parti-
cularmente econémicas, de Estados
Unidos después de la primera Gue-
rra Mundial, y un cambio de actitud
en el electorado que se hizo més re-
ceptivo a los compromisos interna-
cionales de Estados Unidos. Los au-
tores insisten en que el rechazo al
Tratado de la Liga de las Naciones
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en 1920 y el regreso de las polfticas eco-
némicas nacionalistas en la década de
1930 prepararon el camino para otra
guerra global, evidenciaron la necesi-
dad de un cambio constitucional. Estas
tendencias tuvieron grandes repercu-
siones después de la segunda Guerra
Mundial. Hoy el proceso de ratificacién
de tratados se encuentra en otra encru-
cijada, como se vio durante la aproba-
cién del TLC, y lo que los autores pre-
sentan, de maneranotable, esel dilema
actual desde su propia perspectiva his-
térica.

Is NAFTA Constitutional? es por
tanto una revaluacién refrescante de
la polftica entre ramas de gobierno en
Estados Unidos y un recordatorio opor-
tuno de lo que cualquier cambio cons-
titucional puede implicar hoy dfa. Es
refrescante porque muestra de qué
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modoel comportamiento delasrelacio-
nes internacionales se ha convertido
un componente intrfnseco de la
politica interna. Es oportuno porque
estamos presenciando una compe-
tencia entre ideas en Estados Uni-
dos, intereses y prioridades institu-
cionales que nos traen a la memoria
las décadas de 1930 y 1940, cuando
tomé tanto tiempo y causé tanto do-
lor aceptar el inevitable ajuste. Este
libro es suficientemente provocativo
para los estudiosos de la polftica in-
terinstitucional estadunidense, ela-
boradores de tratados comerciales,

historiadores constitucionales y ju-
ristas. 8in embargo, su mensaje més
importante —entre lineas, no en el
texto— es relevante para cualquier
persona interesada en la polftica

contemporénea.

William C. Smith, Carlos H. Acuiia y Eduardo
A. Gamarra (eds.), Democracy, Markets

and Structural Reform in Latin America,
North-South Center, Lynne Rienner

Publishers, 1994, 331 p.

Gloria Soto Montes de Oca

emocracy, Markets and Structur-
al Reform in Latin America rei-
ne articulos de reconocidos especialis-
tas de América Latina, cuyo objetivo es
bnndarunaexphménpoliheo—eeoné—
mica del proceso de reestructuracién
en los pafses de la zona. Esta publica-
cién es la primera de dos partes —la
otra estudia el aspecto teérico y com-
parativo de la reforma en la regién—y
expone los casos précticos de Argenti-
na, Bolivia, Brasil, Chile y México.
En el capftulo introductorio Wil-
liam C. Smith y Carlos H. Acuiia hacen
una breve reseiia de América Latina a
partir de su trénsito a la economfa de
libre mercado. Plantean cuatro escena-
rios para clasificar a los paises latino-
americanos segiin su desempefio en
dos variables: economia y conflicto so-
ciopolftico. Proponen una interesante
hipétesis: contrario a lo que se piensa,
ante la agudizacién de las crisis econd-
micas se reducen las tensiones sociopo-
liticas. De acuerdo con lo anterior, ana-
lizan posteriormente los casos de siete
paises de la regién.

La parte medular del Libro estd
conformada por dos articulos poj
pais. Resulta enriquecedor el buent
equilibrio logrado entre la descrip-
cién y el anflisis del desempeiio eco-
némico paralelo a la légica politica
en cada uno de los procesos de rees-
tructuracién.

En primer lugar se estudia a
Argentina en sus recurrentes tropie-
zos durante el proceso de ajuste neo-
liberal y los diferentes intentos para
controlar el problema inflacionario
(Plan Austral en 1985, de Primavera
en 1988 y de Convertibilidad en
1991). Carlos H. Acufia considera
que, a partir de la derrota electoral
del gobierno radical y la llegada al
poder del peronista Carlos Menem
en 1989, se inicié una nueva etapa
de realineamiento politico y social,
asi como un desempeiio econémico
més estable que abiertamente favo-
reci6 a la burguesia frente al resto
de la poblacién. Por su parte, Adolfo
Canitrot desarrolla la tesis de que el
Estado argentino no ha tenido la su-
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ficiente autonom{a frente a las fuerzas
en pugna —peronistas y militares—
para establecer una polftica econémica
coherente. De esta manera, nos hace
una ejemplar descripcién de los proble-
mas de hiperinflacién, influencia delos
agentes externos y privatizaciones, en-
tre otros.

Bolivialogra su procesode reajus-
te econémico siguiendo el programa de
“La Nueva Polftica Econémica” (NEP).
Eduardo A. Gamarra y Juan Antonio
Morales estudian este programa eco-
némico y los actores que en él intervi-
nieron. El primero desarrolla excelen-
temente la hipétesis de que el gobierno
tuvo que formar una base polftica antes
de llevar a cabo la reforma econémica.
Asf, el Pacto por la Democracia durante
el gobierno de Paz Estenssoro permiti6
concentrar la autoridad en el Ejecutivo
y obtener la legitimacién del Congreso;
en cambio, el Acuerdo Patriético duran-
te el gobierno de Paz Zamora establecié
un pacto entre los dos partidos polfticos
que controlaban la rama ejecutiva, de-
jando a la oposicién fuera de la toma
de decisiones. Concluye, por tanto, que
la necesidad de formar coaliciones po-
lticas se ha convertido en la fortaleza
y debilidad del sistema boliviano.

El controvertido caso de Brasil se
analiza en este libro en forma sobresa-
liente. Particularmentelos articulosde
Lourdes Sola y Antonio Barroa de Cas-
tro se complementan para mostraruna
visién histérica y actual de los aciertos
y errores del Estado brasilefio en su
conduccién del desarrollo econémico
del pafs. El Estado creé en un principio
instituciones y empresas piblicas y
propicié una base de desarrollo auté-
nomo préspero, aunque con cuellos de
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botella que posteriormente lo lleva-
rian a buscar su trénsito a una eco-
nomia de mercado. En este trénsito
se veria inmerso en un cfreulo vicio-
so de escasez de recursos, un proceso
de toma de decisiones excluyente, la
no reconciliacién de intereses en ex-
tremo heterogéneos y el fracaso de
planes de ajuste como el Plan Cru-
zado o el Collor I y I1.

En Chile el proceso de rees-
tructuracién econémica se dio antes
que en el resto de América Latina.
La dictadura militar de Pinochet se
encargé de hacer los principales rea-
justes, que se consolidaron conlalle-
gada del gobierno democrético de
Aylwin. Manuel Antonio Garretén
hace una dura crftica al gobierno de
este 1iltimo. Lo describe como un go-
bierno de transicién que, a pesar de
1a legitimidad con que llegé, no de-
sarrollé una estrategia coherente de
liderazgo politico para vencer los en-
claves autoritarios que avin existen.
Considera que nosupointroducirlas
reformas inatitucionales adecuadas
ni profundizar las econémicas. Por
su parte, Pilar Vergara expone un
tema particular: el sistema de igual-
dad social. El reajuste econémico
dej6 al mercado como encargado de
la provisién y regulacién de los ser-
vicios, reduciendo la funcién social
del gobierno a un conjunto de pro-
gramas dirigidos alos sectores de ex-
trema pobreza. De esta manera, la
autora concluye quela polftica social
en una economia de libre mercado
implica un sistema dual: la oportu-
nidad de elegir en el mercado a los
de mayores ingresos y la depen-
dencia de los grupos més pobres de

Smith, Acufia y Gamarra (eds.), Democracy, Markets and Structural Reform

los escasos subsidios estatales. El dlti-
mo caso estudiado es el tan referido
caso mexicano. Como el libro se termi-
né de escribir a finales de 1994, el mo-
delo aparece en muchos sentidos como
exitoso. Sin embargo, el formidable
andlisis de Blanca Heredia trata con
profundidad los problemas fundamen-
tales del sistema polftico mexicano
que, por supuesto, no surgieron con la
crisis de 1994. Describe las condiciones
polfticas que permitieron una exitosa
realizacién del programa de ajuste eco-
némico: la liberalizacién econémica fue
posible por la estructura de la autori-
dad polftica en redes patronales jerér-
quicas y por la cohegién de la élite po-
litica. La estructura clientelar, la
capacidad de repartir selectivamente
los beneficios y los costos, el poder dis-
crecional del Estado, la competencia
electoral restringida, una maquinaria
politica centralizada, la puesta en mar-
cha del Pronasol, entre otros elemen-
tos, permitieron sentar las bases para
la reforma econémica. Sin embargo, el
modelo no fue perfecto, ya que surgie-
ron problemas colaterales que aumen-
taron los conflictos intraélite y la ten-
sién entre las autoridades regionales y
federales; obviamente sin contar con
los que se generarfan a partir de di-

ciembre de 1994. Finalmente, Jaime
Ros considera que el relativo éxito
de la estrategia mexicana fue resul-
tado de un atinado pragmatismo en
la aplicacién de politicas econ6mi-
cas. De ahf, a través de una sencilla
ecuacién, explica diferentes varia-
bles que intervienen en los procesos
del reajuste econémico. Elabora un
anélisis detallado de las condiciones
en México desde 1982y concluyeque -
los bajos niveles de inversién y aho-
rrointerno provocaronun déficit que
tuvo que financiarse a través del
ahorro externo y de recursos prove-
nientes de las privatizaciones.

Sin duda, éste es un libro rico
en anélisis e informacién sobre ca-
sos representativos de América La-
tina que merece ser lefdo con dete-
nimiento. Sin embargo, como es
comin en las recopilaciones, no to-
dos los articulos tienen el rigor aca-
démico ni se gjustan adecuadamen-
te al que pareceria ser el objetivo de
los recopiladores: mostrar una foto-
grafia de las estrategias particula-
res aplicadas por cadaunode los paf-
ses estudiados para reconstruir
posteriormente una imagen general
de los procesos de ajuste econémico
en América Latina.
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Arnaldo Cérdova, La revolucién en crisis.
La aventura del maximato, México,

Cal y Arena, 1995, 552 p.

Diego Antoni

Calles pensé6 un poco y luego me dijo: "Pues realmente
yo conforme a la ley no soy nada, ni presidente, ni
ministro, ni soy ya presidente del Partido, ni tengo
funciones legales ningunas; pero tengo la responsabili-
dad de hacer todo, absolutamente todo por que la
Revolucién siga adelante...”

omo Alvaro Obregén en Ocho mil

kilémetros en camparfia o José Vas-
concelos en su tetralogia autobiogréfi-
ca, Gonzalo N. Santos es juez y parte
en sus Memorias. Por eso no resulta
sorprendente eata profesién de feen la
capacidad histérica del individuo (*ha-
cer todo... por que la Revolucién siga
adelante”), puesta en boca de Calles
pero firmada por el propio Gonzalo N.
Santos. En sus Memorias, los actores
individuales acometen una odisea his-
téricay nohay espacio paralasinercias
de la historia colectiva. Ahora bien, los
estudioa histéricos que han enriqueci-
do este anecdotario de gran valor lite-
rario e histérico han puesto de mani-

fiesto otras variables, como la social, la

econémica y hasta la internacional. El
propio Arnaldo Cérdova, de cuyo libro
més reciente nos vamos a ocupar, pri-
vilegi6 en La ideologfa de la Revolucién
mexicana las variables ideolégicas y

Gonzalo N. Santos, Memorias

econdmicas, arguyendo que tantoen
el Porfiriato como en la Revolucién
se puede identificar un mismo pro-
yecto histérico: “...el de hacer facti-
ble, en un pafs atrasado, el desarro-
llo econémico social sin quebrantar
1a propiedad privada y el reconoci-
miento de 1a necesidad de un Estado
fuerte...” (prélogo). Por tanto, cuan-
do un libro sobre uno de los periodos
menos estudiados de 1a era posrevo-
lucionaria, el Maximato (1929-
1934), no logra identificar un eje
analftico que permita mejorar la
comprensién del objeto de estudio,
corre el riesgo de quedarse en
lo anecdético, con el inconveniente
de ser juez sin haber sido parte. En
otras palabras, lo anecdético no tie-
ne, en este caso, valor de testimonio.

La Revolucidén en crisis. La
aventura del maximato, el libro més
reciente de Arnaldo Cérdova, no sélo
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Arnaldo Cérdova, La revolucién en crisis

carece de una visién analftica de con-
junto 8ino que se asemeja mis a una
justificacién anecdética del cardenis-
mo que a un estudio histérico sobre sus
antecedentes. Ciertamente, el autor
nos advierte en el prélogo que “su ver-
dadero objeto de estudio es el cardenis-
mo”, sin embargo, crea expectativas
cuando afirma que “en la medida en
que acumulaba mis materiales y los
examinaba, me iba dando cuenta de
que aquel periodo (el maximato) era el
venero de toda nuestra historia polftica
posterior, hasta nueatros dfas” (p. 10).
Por eso resulta decepcionante recorrer
las 492 péginas de un libro con raucha
informacién y poco anélisis. ;Cémo
funcionaba realmente la dominacién
tan peculiar que ejerci6 Calles hasta
1934? ;Por qué y cémo aceptaron los
demsés actores politicos esta domina-
cién tras bambalinas? (En qué y c6mo
este periodo senté las bases del com-
portamiento de los actores de "nuestra
historia polftica posterior™?

En la primera parte del libro, ti-
tulada El poder del jefe méximo, apa-
recen algunos indicios interesantes de
c6mo funcionaba el maximato. Por
ejemplo, nos dice el autor a propésito
de Calles que “el nuevo l{der era ante
todo un drbitro” (p. 67). Y efectivamen-
te nos muestra cémo ante la gestacién
de nuevos equilibrios (0 desequilibrios)
polfticos, Calles sabfa esperar la cir-
cunstancia més favorable para que sus
decisiones correspondieran al deseo de
la mayorfa del momento. Asf fue como
propuso a Ortiz Rubio, aquel “d6cil ins-
trumento en manos del jefe méximo”,
en un momento en que Ortiz reunfa “un

consenso generalizado entre los grupos
gobernantes por su debilidad polftica,

la que, por lo menos, garantizaba
que no serfa peligroso para ninguno
de ellos” (p. 116). Sin embargo, enla
segunda parte de la obra, La socie-
dad civil en la crisis, los talentos de
Calles para arbitrar empalidecen
inexplicablemente. Su voluntad de
socavar la autoridad del presidente
Ortiz Rubio contradice la “distancia”
del 4rbitro de la primera parte. Cér-
dova nos dice que: “Mezquina y
egoistamente, el ex presidente jugé,
més bien, a enfrentar y a debilitar a
los adversarioa, pensando que eso lo
fortaleceria a él...” (p. 288).

Esta inconsistencia entre la
primera y la segunda parte del libro
radica probablemente en que en nin-
gin momento el autor establece con
claridad las bases o los instrumen-
tos de la supuesta capacidad de ar-
bitraje de Calles. El PNR parece ser
un instrumento importante al prin-
cipio del libro por la cercania de sus
presidentes con el ‘jefe médximo”.
8Sin embargo, Arnaldo Cérdova no
explica c6mo lo apoyaba el PNR. Ade-
maés, el partido de la familia revolu-
cionaria “no era un partido de masa
ni lo serfa hasta que no se transfor-
m6 en marzo de 1938” (p. 68); y como
Calles se habfa deslindado de la
CROM a rafz del asesinato de Obre-
g6én en 1928, tampoco podia contar
la ayuda de las organizaciones
populares. ;Lo respaldaban enton-
ces los militares? Tampoco queda
claro, Si Calles cuenta en un princi-
pio con la neutralidad de los actores
“més importantes de la jerarquia
castrense: Amaro, Almazén y Cér-
denas®, en la tercera parte del libro,
El apogeo del maximato y el ascenso

419



Diego Antoni

del cardenismo, este apoyo se desvane-
ceinexplicablemente en tanto Cérdova
afirma: “es nuestra hipétesis [que] Ca-
Iles, a querer o no, no tuvo més remedio
que aceptar la candidatura de Cérde-
nas y, no sélo eso, sino que tuvo tam-
bién que ir aceptando las propuestas
programéticas de Cérdenas” (pp. 441-
442). El respaldo tanto de los generales
como de los otros actores jera a final
de cuentas circunstancial? Esta es la
intuicién que le surge al lector al final
del libro. Quizé exceptuando el capftu-
lo sobre la polftica exterior de México,
en el que se vislumbra c6mo Calles fue
construyendo una relacién de amistad
y de entendimiento el embajador
Morrow, todo el libro tiende a sugerir
que finalmente Calles pudo conservar
las riendas del poder por razones cir-
cunstanciales: el pais era el escenario
de rencillas interminables y de una de-
iqué tan relevante resulta el estudio
del papel de Calles durante esta época
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si finalmente Cérdenas aparece, en
contraste, como el redentor y el ver-
dadero organizador del México pos-
revolucionario?

Quizé hubiera sido més intere-
sante que Arnaldo Cérdova desarro-
llara los capftulos que versan sobre
la situacién social y econémica del
pais en esa época. En ellos, el muy
completo panorama presentado por
el autor sugiere nuevas vetas para
la investigacién y el estudio del ma-
ximato. En particular, se tendria
que rescatar el papel que desempe-
fian las organizaciones obreras,
campesinas y patronales en el pre-
cario equilibrio en que se sustenta
1a influencia del “jefe méximo” y en
el ascenso de Cérdenas. Sobre este
tema hay informacién muy perti-
nente y valiosa en La Revolucién en
crisis. La aventura del maximato.
Probablemente Arnaldo Cérdova se
dedicaré a esta tarea, pero en su k-
bro sobre... el cardenismo.

Wayne Cornelius, Ann L. Craig y Jonathan Fox,
Transforming State Society Relations in
Mexico. The National Solidarity Strategy,

San Diego, Center for U.S.-Mexican Studies,
University of California, 1994, 368 p.

Luisa Ortiz Pérez

1 estudio de polfticas piblicas asis-
tenciales en el entorno polftico y
econémico de un estado de libre mer-
cado es una tarea que, aunque dificil,
resulta por demés apasionante. Du-
rante el periodo presidencial de 1988 a
1994 la apertura econémica del merca-
do en México no fue sélo un proyecto
sino una realidad que transaformé des-
de los vinculos més superficiales de
trato econémico social, como podria ser
la transaccifén privada entre un indivi-
duo y otro, hasta la relacién entre los in-
dividuos, y el Estado que los gobierna.
Elfacilitador dela tareafueel pro-
grama de politica social creado por los
artifices de la reforma del Estado me-
xicano, el Programa Nacional de Soli-
daridad (Pronascl), el cual contaba con
una meta social general que result6 ser
el anzuelo del programa: el combate a
la pobreza. La meta evidentemente eco-
némica, consistié en inyectar recursos
a las zonas més marginadas del pafs
para fomentar el crecimiento econémico
y el desarrollo. Lameta polftica, por otra
parte, era fomentar la creacién de una

compleja red extrainstitucional para
canalizar iniciativas y liderazgos po-
Ifticos que permitieran la construc-
cién de un escenario favorable al
PRIen las elecciones presidenciales
de 1994.

En forma certera, el Centro de
Estudios U.8.-México nos ofrece un
trabajo académico que parte de es-
tas premisas para construir un mar-
co explicativo e identificar el tras-
fondo del Pronasol. Gracias a la
iniciativa de destacados especialis-
tas extranjeros y nacionales, tene-
mos acceso a una de las publicacio-
nes mis completas sobre la quimera
perfecta del liberalismo social.

Ellibrose divide en cinco gran-
des apartados:

1) La introduccién, que eatuvo
a cargo de los editores del volumen,
Cornelius, Craig y Fox, ofrece un pa-
norama de las condiciones polfticas,
econfmicas y sociales que rodearon
la creacién del programa. Nos ubica,
adem4s, en los laberintos del poder
en México durante el controvertido

L)
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sexenio de Carlos Salinas de Gortari y
presenta un balance bastante claro: po-
pulismo y autoritarismo frente a libe-
ralizaci6n econémica.

2) Cinco ensayos elaborados por
Alan Knight, Peter Ward, Enrique
Gonzélez Tiburcio, Nora Lustig y John
Bailey, clarifican la historia, la inten-
cionalidad, el enfoque y el desarrollode
las polfticas piblicas sociales en Méxi-
co. Destaca el ensayo de John Bailey,
intitulado “Centralism and Political
Change in Mexico: The Case of Natio-
nal Solidarity”, en el que desarrolla
una interesante hipétesais que relacio-
nael gradode fortalecimiento del poder
de la figura del Ejecutivo con las acti-
vidades de Pronasol.

3) Tres ensayos que enfocan Ia re-
lacién entre el binomio contrel politico-
relaciones Estado/sociedad, a cargo de
Juan Molinar Horcasitas y Jeffrey
Weldon, Denise Dresser y Julio Mo-
guel. Recomendamos el ensayo de Mo-
linar y Weldon, intitulado “Electoral
Determinantes and Consequences of
National Solidarity”, el cual presenta
el resultado de una elocuente investi-
gacién de ciencia politica estadfstica y
que puede resumirse en lo siguiente:
“Las elecciones mexicanas estén lejos
delos esténdares de igualdad y de com-
petitividad democréticos, pero el Pro-
nasol revela que cuando el pueblo vota,
el gobierno escucha”.

4) Cinco ensayos realizados por
prestxgmdos académicos en la rama de
la ciencia polftica que versan sobre te-
mas muy diversos y reveladores de las
caracteristicas multidisciplinarias del
Pronasol: Jonathan Fox trata el proble-
ma indigena; Luis Hernéndez Navarro

y Fernando Célis Callejas, el proble-
ma social en la produccién de café;
Alec Ian Gershberj, estudia el pro-
grama de Escuela Digna; Paul Ha-
ber trabsja el tema del cambio poli-
tico en Durango; y, para terminar,
Oscar F. Contreras y Vivienne Ben-
nett nos ofrecen un estudio sobre
comunidades fronterizas del norte
de México, la migracién y los proble-
mas disefiados para aliviar la pobre-
za en ese contexto.

5) Por Gltimo, en las conclusio-
nes, Carcl Graham se pregunta si el
Pronasol es un programa efectivo
en relacién con los realizados en
otras dreas del mundo en las que
existe pobreza y subdesarrollo. Evi-
dentemente, la autora se responde
en forma realista: “El Pronasol es
una mezcla de todo, algunas veces
es victima de las estructuras clien-
telares tradicionales y en algunas
otraa de la falta de éstas” (p. 326).

Finalmente, en el Apéndice
aparece una de las compilaciones
maés completas de los subprogramas
que componen la totalidad del
“Monstruo Solidarizante”. Muy re-
comendable aunque poco elocuente
8i no se tiene un conocimiento de los
resultados de estos programas.

Transforming State Society in
Mexico. The National Solidarity
Strategy esunlibroquenodebe pasar
inadvertido si deseamos entender el
pasado reciente de México y encon-
trar soluciones y alternativas tanto
para la elaboracién de programas so-
ciales-asistenciales como para com-
batir la pobreza en forma efectiva.

Viviane Brachet-Mérquez, El pacto de
dominacién. Estado, clase y reforma social
en México (1910-1995), México,

El Colegio de México, 1996, 311 p.

Juan Antonio Le Clercq

EnestetaxtoVivmneBmcheb—Mﬁr—
quez estudia las relaciones Estado-
sociedad que en determinadas etapas
histéricas conforman el pacto de domi-
nacién en México. El libro se divide en
dos partes fundamentales: un marco
teérico que define la orientacién del
trabgjo (capftulos 1 y 2) y una descrip-
cién de la relacién entre grupos subor-
dinados y acciones reformistas del Es-
tado (capitulos 3 al 7), identificando en
especial las polfticas sociales producto
de la movilizacién social (con un enfo-
que en las medidas sociales y alzas sa-
lariales), las acciones obreras que no
hayan desembocado en reformas y las

El enfoque reivindica la lectura
del papel activo de los grupos subordi-
nados en la orientacién de la polftica
social (especialmente el movimiento
obrero) frente a las perspectivas “hiper-
racionalizantes” que privilegian la fun-
cién del presidente y de los diversos ac-
tores estatales como expertos en la
toma de decisiones y orientacién

del cambio a través de mecanismos
eficaces (Estado magnénimo), o que
conciben la polftica social como re-
sultado de la capacidad de anticipa-
cién y cooptacién a través de la cul-
tura polftica, el clienteliamo y la
rivalidad entre las élites, las cuales
permiten prevenir conflictos, distri-
buir beneficios y abrirse a las de-
mandas sociales.

La politica social se concibe,
por el contrario, como resultado de
la confrontacién entre los grupos su-
bordinados con el Estado, presiones
que vienen desde abajo en diferentes
momentos histéricos. Ante la apari-
cién de conflictos que ponen en peli-
gro la estabilidad, legitimidad y paz
social (principios fundamentales del
régimen), el Estado responde con po-
lfticas sociales que intentan desac-
tivar la presién y evitar que la disi-
dencia se extienda: los grupos
subordinados presionan y el Estado
cede a través de la puesta en marcha
de polfticas (aunque también cuenta
con mecanismos para reprimir), con-
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formando asf un pacto de dominacién
flexible, dindmico y en muchos senti-
dos pragmético.

De esta manera, las instituciones
politicas se conciben como resultado de
episodios de confrontacién y arreglos
temporales, en donde el Estado desem-
peifia un papel indispensable de media-
dor no neutro entre las clases subordi-
nadas y las formas de dominacién
capitalista:

[...J1a continuidad del poder esta-

tal depende de la habilidad de
sus élites para prevenir la exten-
8ién de la disidencia. ;Cémo pue-
de lograrse esto en una escala
suficientemente grande? Con-
venciendo a un sector suficien-
temente amplio de la poblacién
de que el gobierno sigue estan-
do de su parte y, por ende, que los
disidentes estén equivocados.
Para obtener tal resultado, un go-
bierno debe concretar (hasta cier-
to punto) su propia retérica legi-
timadora. En México, tal retérica
se centra, inequfvocamente, en el
logro de la justicia social por los
medios designados en la Consti-
tucién de 1917, es decir, la refor-
ma social. (p. 53.)

Esta confrontacién se agudiza es-
pecialmente en tiempos de crisis y evi-
dencia la vulnerabilidad del Estado
mexicano, aunque también se pone de
manifiesto la flexibilidad del pacto
de dominacién, y la vulnerabilidad se
traduce en capacidad para responder a
demandas sociales. Esto dltimo dife-
rencia el caso de México de las dictadu-
ras latinoamericanas, donde Ia fortale-
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za del Estado se convirtié en rigidez
ante las presiones sociales.

El concepto central que orienta
la investigacién es el “pacto de do-
minacién” entendido en doble senti-
do: como negociacién-resolucién de
conflictos e institucionalidad, y
como coercién, desigualdad y anta-
gonismo. De esta manera el concepto
se define como “el conjunto de reglas
institucionalmente sancionadas y
coercitivamente respaldadas que es-
pecifican ‘quién obtiene qué’ en un
momentodadoydentrode los limites
de un territorio nacional dado”
(p. 65). En esta l6gica, el pacto no se
establece con sélo una de las partes
8ino con la confrontacién de dos ac-
tores diferentes, con recursos, obje-
tivos e instrumentoa diferentes.
Igualmente, no todos los actores son
“socios” o participan en el pacto,
miiltiples grupos son excluidos. El
factor determinante para la inclu-
sién de un grupo en el pacto es su
condicién de grupo activo y su capa-
cidad de movilizacién. Los pactos no
significan necesariamente una ac-
cién de cardicter racional: “[...] un
pacto de dominacién, como uso la ex-
presién, no es algo presente en las
mentes delos actores participes, sino
una elaboracién teérica de mediano
alcance que va més all4 de la racio-
nalidad individual ode grupol...]Le-
jos de referirse a una estructura fija,
de lo que se trata es de un proceso
relativamente fluido e imprevisible
a lo largo del tiempo” (p. 58).

En este trabgjo destacan sobre
todo tres conclusiones:

1)“[...]no debemos juzgar la so-
lidez de un régimen polftico por las

Viviane Brachet-Mérquez, E! pacio de dominacibn

supuestas virtudes de sus rasgos orga-
nizativos (eea corporativismo o cual-
quier otro) sino, a la inversa, juzgar la
solidez de estos rasgos por el grado en
que equilibren las demandas contra-
dictorias de acumulacién y justicia so-
cial”. En otras palabras, el éxito orga-
nizativo en México no se debe a sus
principios organizativos sino a que “ha
logrado equilibrar (de manera imper-
fecta y con graves consecuencias fisca-
les) las demandas de justicia con el cre-
cimiento econémico” (p. 246).

2)*Laleccién de lahistoriade Mé-
xico que otros pafses deben obtener es
que, sin importar cuén democréticas o
no sean las firmulas politicas que se
producirdn histéricamente, deberdn
crear lazos institucionales mediadores
para limitar la explotacién capitalista
mediante el manejo dindmico del pacto
de dominacién” (p. 246).

3) “Para México, el problema prin-
cipal del futuro puede no ser instaurar
la democracia per se, sino sustituir los
antiguos y erosionados mecanismos ins-
titucionales de manejo de los conflictos
por otros nuevos, capaces de soportar
y moderar las mayores desi
que despuntan el horizonte” (p. 247).

E] texto presenta una interpreta-
cién interesante sobre las relaciones
Estado-sociedad en México, en especial
la que se refiere a la dindmica que im-
plica la construccién de un pacto de do-
minacién tan flexible como el mexica-
no. Sin embargo, quisiera resaltar tres
problemas del libro.

En primer lugar, una vez iniciada
la lectura de los capftulos de anélisis
histérico se tiene la impreeién de estar
frente a una historia sumamente con-
densada de las relaciones Estado-mo-

vimiento obrero en el siglo XX. La au-
tora advierte que retomard en espe-
cial el caso del movimiento obrero
como grupo subordinado y reconoce
limitaciones para enfrentar a otros
autores. Sin embargo, {es suficiente
con resaltar la presién del movi-
miento obrero y 1a reapuesta del Es-
tado a esas demandas para com-
prender la complejidad de un pacto
de dominacién? Es cierto que los
obreros pueden ser los més repre-
gentativos y los més estudiados
(como la autora advierte), pero ;bas-
tacon analizarel caso del movimien-
to obrero para poder generalizar la
relacién Estado-sociedad, y en par-
ticular la de Estado-grupos subordi-
nados? Pudiera resultar esclarece-
dor contraponer el tipo de accién de
varios grupos subordinados y anali-
zar cuéles son dejados fuera del pac-
to y cuéndo los mnrgmndos pueden
exigir su in

En segundo lugar, la autora
destaca con acierto las perspectivas
que nulifican el papel de la sociedad
en la definicién de las polfticas so-
ciales y lo atribuyen a la maquinaria
estatal o ala capacidad para cooptar
del régimen. Sin embargo termina
por cometer el mismo error al privi-
legiar el enfoque de la interaccién
Estado-sociedad sobre los otros. El
andlisis se vuelve muy limitado al
considerar la polftica social como re-
sultado de 1a presién de los grupos
subordinados y al negar la capaci-
dad de la maquinaria estatal para
orientar el cambio e ignorar el papel
de las -edes clientelares y patrimo-
niales que en muchas ocasiones sir-
ven de base a la dominacién.
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Finalmente, se concluye que lo
importante es crear lazos instituciona-
les lo suficientemente fuertes para mo-
delar los conflictos y limitar la explota-
cién capitalista, sin importar que sean
democraticos 0 no. (Qué debe enten-
derse? ;Que no importa la forma de ré-
gimen sino sus mecanismos para en-
frentar la presién social y atenuar las
desigualdades? Es cierto que la demo-
cracia no representa la solucién de los
problemas sociales del pafs, pero pue-
den los mecanismos corporativos sui
generis del sistema polftico mexicano
funcionar hoy en dia de la misma ma-
nera que en el pasado? ;{Puede estruc-

turarse un nuevo pacto de domina-
cién a partir de un nuevo tipo de cor-
porativismo sui generis? Desde mi
punto de vista la sociedad es mucho
m#s compleja, y las formas de orga-
nizacién y sus demandas més diver-
sas que en el pasado. La democracia
es una forma de régimen en muchos
sentidos limitada en sus posibilida-
des para resclver demandas socia-
les, pero tal vez sea la tinica via que
nos permita garantizar tanto cana-
les de representacién sélidos como
la inclusién de la multiplicidad de
grupos y actores en un nuevo pacto
de dominacién.

Leo Strauss, Liberalism Ancient and Modern,
Chicago, University of Chicago Press, 1995, 226 p.

Joy Langston

n los iltimos tiempos, Leo Strauss

(1899-1873) ha sido uno de los es-
tudiosos més criticados de la filosofia
politica, lo que al parecer le preocupé,
peroc también le inspiré. El libro es una
coleccifén de sus ensayos més conocidos,
tales como “What is Liberal Educa-
tion?”, “The Liberalism of Classical Po-
litical Philosophy” y "Perspectives on
the Good Society”.

Strauss fue criticado porque se
aventuré a cuestionar lo que a su pare-
cer era uno de los mayores defectos de
la democracia liberal moderna: el re-
chazo o menosprecio de la grandeza y
virtudes humanas que, en tiempos re-
motos, se vefan como los cimientos de
los mejores regimenes. A la par, Strauss
reconocié que la mayor virtud del régi-
men democrético moderno era que
otorgaba libertad a todos, incluso a los
que luchan por la excelencia humana.

En este sentido, la coleccién de
ensayos del autor es una invitacién a
la educacién liberal, esto es, una invi-
tacién a educar la naturaleza humana
en la excelencia y la virtud, un proceso
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guiado por la sabidurfa adquirida a
lolargo de siglos de pensamiento po-
lftico y filoséfico.

Siguiendo el ejemplo de los
grandes maestros de la antigua Gre-
cia, Strauss escogié a sus mejores
alumnos para iniciarlos en los ritos
del estudio de la filosofia polftica an-
tigua y moderna, que para él consis-
tian en “escuchar la conversacién
entre los grandes fil6sofos o, més ge-
neral y cautelosamente, entre las
grandes mentes, y en el estudio de
los grandes libros” (“What is Liberal
Education?”, p. 7).

Strauss critica severamente el
papel desempefiado por las moder-
nas ciencias sociales y exactas en el
logro de los deseos de la sociedad de-
mocrética de masas. Puesto que no
existen bases racionales para los
“valores”, la ciencia no es capaz de
“distinguir entre soluciones buenas
y malas” (p. 22). De esta manera, los
cientfficos de cualquier fndole pro-
curan satisfacerlas demandasdelos
gustos democréticos de las masas:
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pero “las masas como masas no pueden
ser responsables por nadie ni por nada”
(p. 23). Su eleccién no se basa en la vir-
tud gino en los gustos, aun cuando sean
muy cuestionables. De hecho, no se
pueden criticar los deseos de las masas
baséndose en la razén.

La recopilacién de los ensayos de
Strauss es valiosa si s6lo se critican sus
puntos de vista. Sin embargo, esta cri-
tica debe hacerse con sentido de justi-
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cia y moderacién, porgque como
Strauss bien sabfa, sus dudas sobre
la bondsd del régimen democrético
liberal moderno fueron atenuadas
por los horrores del régimen nazi y
por el conocimiento de que democra-
cias liberales, como la de Gran Bre-
taiia y la de Estados Unidos, se im-
plantaron en contra del avance (en
algunos casos con renuencia) de los
regimenes fascistas.

Robert A. Pastor, El remolino. Polttica exterior
de Estados Unidos hacia América Latina
y el Caribe, México, Siglo XXI, 1995

Vivian Judrez Mondragén

obert A. Pastor desarrolla en El re-
molino un amplio anélisis dela po-
lftica exterior de Estados Unidos hacia
América Latina en las dltimas déca-
das. Su principal argumento versa en
torno a la idea de que las polfticas de
los pafses latincamericanos funcionan
como un “remolino” que atrae hacia su
centro a Estados Unidos en diferentes
etapas de su historia. Ante este fané-
meno, Estados Unidos ha reaccionado
afaend:éndolu a través de estrategias
especificas para cada momento histé-
rico y para cada conflicto; sin embargo,
dicho “remolino”lo aparta de sucamino
cuando el conflicto ha sido superado.
El autor busca las causas de de-
terminadas politicas hacia la regitn y,
sobre todo, los momentos en que éstas
se hacen m#s activas. Relaciona direc-
tamente los ciclos que encuentra con
las crisis polfticas o econémicas de los
paises que, en momentos especificos,
adquieren para el gobierno estaduni-
dense un matiz de seguridad nacional
e incluso regional. Cuando el periodo
de conflicto termina, disminuye el di-

namismo de la polftica exterior ha-
cia ese pafs. Dentro de esta légica,
nos explica una interesante practica
histérica de la polftica exterior esta-
dunidense que él denomina “péndu—
lo”: la polftica seguida por un preai-
dente para determinado conflicto
puede ser totalmente opuestaalade
8u predecesor e, incluso, repetirseen
periodos presidenciales posteriores.
Dicho fenémeno se ha presentado
consecutivamente en un mismo
pafs, desconcertando a los gobiernos
de la regién.

Adicionalmente, el libro nos
muestra de una manera clara y di-
déctica c6mo el “remolino” es ahor-
dado por Estados Unidos de manera
particular de acuerdo con el presi-
dente en turno, elahorando asfunin-
teresante estudio comparativoentre
diversos periodos. Asf, aparece una
presidencia como la de Jimmy Car-
ter, cuya preocupacién es el respeto
a los "erechos humanos y las rela-
ciones poco conflictivas con los pai-
ses de la regi6n; o como la de Ronald
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Reagan que, por el contrario, significa
el retorno de los conservadores y, por
tanto, el endurecimiento de las relacio-
nes con una légica de Guerra Fria; o
bien, como la de George Bush, con una
posicién mucho més pragmética de
toma de decisiones basada en el balan-
ce de costo-beneficio.

Los mandatarios de Estados Uni-
dos, segiin Pastor, elaboran sus estra-
tegias cuando se presentan situaciones
que consideran criticas y con base en
su propia idiosincrasia. Naturalmente,
también considera el importante papel
que ha desempeiiado el Congresoen la
determinacién de la politica exterior
estadunidense hacia la regién y de ah{
deduce la ambivalencia que ocasional-
mente se ha presentado en la polftica
exterior de ese pafs. En el libro se ana-
lizan diversos casos: las elecciones y el
golpe de Estado en Haitf (1991), la in-
vasién a Granada (1983), la firma de
los tratados del Canal y la invasién a
Panamé (1978 y 1989), el triunfo de la
revolucién sandinista y las elecciones
en Nicaragua (1979 y 1990), el régimen
de Fidel Castro en Cuba, el golpe de
Estado en Chile (1973), 1a relacién in-
definida del status polftico de Puerto
Rico y la crisis econémica y la negocia-
cién del Tratado de Libre Comercio con
México (1982 y 1990), entre otros.

La controversial polftica exterior
de Estados Unidos en ocasiones provo-
ca posiciones intervencionistas que

pueden derivar en invasiones mili-
tares o, por el contrario, actitudes de
abandonohacialaregién; momentos
en que se brinda gran apoyo a las
dictaduras latinoamericanas y mo-
mentos en que la democracia se pre-
senta como el objetivo primordial,
obviamente bajo la vigilancia esta-
dunidense.

Robert A. Pastor propone que,
acabada la Guerra Fria, toda accién
que anteriormente ejercia Estados
Unidos de manera unilateral, ahora
deberfa realizarse junto con los paf-
sea de la regién que estén involucra-
dos en el conflicto.

Sin duda, éste es un Libro de
texto obligado paralos estudiosos de
las relaciones México-Estados Uni-
dos. Resulta un material especial-
mente interesante en la medida en
que refleja 1a mentalidad estaduni-
dense sobre lo que es y deberia ser
la polftica exterior de su pafs fren-
te a América Latina. Es decir, ma-
nifiesta el interés del gobierno esta-
dunidense de mantenerse como
“guardién” de los procesos democré-
ticos, los derechos humanos o el de-
sempefio econémico. Sin embargo,

. por esta misma razén, E! remolino

tiene una gran limitante: no consi-
dera como un factor relevante los in-
tereses y procesos internos de cada
uno de los pafses latinoamericanos
involucrados.





